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S< o UL 9 

RESOLUCION EL - 7468 

INTENDESTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas poz el señor Sa- 
intendente de Compañías, según Resolación Y ye 6033, de 22 
Diícienbre de 1976; 

CONBIDERANDOs 

Que el 17 de Julio. de 1978, ante el Notario $ - 
del Cantón Guayaquil, Dr. Manuel Medina Castro, se otergó - 
la eseritura píblica de cambio de denominación, ammento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía de renponsabi 
lidad limitada denominada "MUEBLERIA GISELLA COMPAÑIA LIMI= 

ZADA" Jue añopta la denouinación de “COMERCIAL IMPORTADONA- 
GISRLLA COMPAÑIA LIMITADA”. 

Que La señora Laura Valverde Laremas de Varas, en 
sa calidad de Gerente de dicha sociedad, según as ha seredí 
tádo, ha presentado cuatro copias notariales de la mísma, - 
solicitando la aprobación del cambio de denominació:, aumen 
to de capital y reforma de estatutos. 

. Que el cambio de denominación de una Compañía, ez 
tá sujeto al trámite previsto en al Art. 33 de la ley de ns 
Compañías y en las Resoluciones Números 2387, de 14 
de 1971; 4591, de 21 de Abmil de 1975; y, 6453, de 16 de e 
nio de 1977, expedidas po: el señor Superintendente de Com- 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 

cerrespondientes 
los días Viernes 15, Sábado 16 y Domingo 17 de Pebraro 
1980, el extracto de la escritura pública que contiene el - 
cambio de denominación, aumento de capital y reforma de en- 
tatutos de la cempañía de responsabilidad limitada denomina 
da "MUSBLERIA SYISELLA COMPAÑIA LIMITADA" que adopta la deno 
minación de "COMERCIAL. INPORTADORA GIBXLLA COMPARTA LIMITA" 
DA”. 

Que mo se ha recibido notificación alguna de que- | 
se baya presentado solicitud de oposición a la estritura pá 

pzz referida en los considerandos anteriores.
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Que el Departamento de Inspección de esta Superia 
tendencia de Compañías, ha presentado el Iaforme-N* 80-052- 
DIA, %4e Enero 17 de 1980, que comprueba la integración del 
aumento de capital en los términos constantes en la aitada- 
escritura. 

Que consta de la misma escritura que no han cun - 
piído los requisitos legales, 

RESUETVEt+ 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) El cambio de deno- 
minación de la compañía de ros 

ponsabilidad límitada denominada "MUEBLERIA CISELLA COMPA = 
FIA LIMIFTADA”* que adopta la denominación de “COMERCIAL IM - 
PORTADORA GISELIA COMPARTA LIMITADA"; b) El aumento de capi 
tal por la suma de CINCUENTA MIL SUCRES, eon lo cual queda- 
alevado el capital de la compañía a la cantidad de CIN MIL 

una sola vez, en uno . 
ribdicos de mayor círcuiación en Guayaquil, el extrasto de 
la eserítara pública de 17 de Julio de 1978, que serf elabo 
rado por este Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.” Disponer que el Notario 6* del 
Cantón Guayaquíl, al margen de 

la matríz de la escrítura pública de 17 de Julio de 1978, - 
Eon nota de aber sido aprobada mediante anta Resolución y 
siente rasón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador 
Mercantil de Guayaquil: a) - 

Inscriba la referida escritura píblica y esta Resolución, - 
en el Registro Mercantil a su cargo, de acuerdo con el Art. 
139 de la Ley de Compañías y Art. 3” del D.S. N* 733, del - . 
22 de Agosto de 1975; y, bj) Cumpla con las demás - 
ciones contenidas an la Loy de Registro y en el Art. 33* 
Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Notario 12” —- 
del Cantón Guayaquil, tome ra- 

són del contenído de la escrítura páblica que se manda a —- 
inscribir al margen de la matríz de la otorgada el 28 de - 
Julio de 1972, por la cual se constituyó la compañía "NUEBLE 
A GISELLA COMPASTIA LIMITADA”, 
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o EYO y firmó la Resolución que antecede, el señor 
abogado Aquiles Rijaf1 Santístevan, Intendente de Compañias, 
en Guayaquil, a los sois días del mos de Marso de mil moveción 

      

Certífico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de fojas 

8.782 a 8.790, número 1.815 del Registro Mercantil; y, anotada bajo 

el número 6.085 del Repertorio.- Guayaquil, Marzo treinta y uno de 

mil novecientos ochenta.- El Registrador Mercantil.- 

ra 
1333329 HESTOD MIGUEL ALCIVAR AXE7?:= 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaxyutl 
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tifico: Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas” 10 d61 ” : 

del Registro Mercantil de m11 novecientos setenta y dos; al - 
       

        

   

margen de la inscripciób 

    

— ABOGADO MEOTSR MIBUEL de 
Registrador Mercantil e y 

    

1 A


